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La Diputación provincial, en sesión de

30 de Junio último, ha acordado contratar

en pública subasta el acopio y machaqueo

de piedra para laconservación fiel firme de
las carreteras de lageneral de ¡Extremadura

a Bo&dilla y general de Andalucía a la de

Extremadura, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas yeconó-
micas, que se hallan de manifiesto en las ofi-

cinas de esta Corporación, Sección y Nego-

ciado arriba expresados.

Parte oficial siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte en lasu-

Set virar, de tipopara ia subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-

te se calcula en 5.264,70 pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
S. M. Ia Rema Doña Victoria Eugenia,

t as Altezas Peales al Príncipe de Asturias
.Infantes, continúan sin novedad en su fan-

rtaiíte salud.

La licitación se verificará por medio de ]

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una

peseta, o sea de ii."clase, ¡a cédula perso-
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen-
tral de Depósitos o en la de esta Corpora-

ción el 5 por 100 del importe del presu-
puesto da contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 263,24 pesetas, en metálico o su equi-

valencia en efectos públicos al precio me-

dio de la cotización oficial del día ante

rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y li-
quida los a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de to-

mar parte en la subasta.

basta
Ellicitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, O sean 1.013,84 pesetas.
El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se

fija en los pliegos de condiciones.
Madrid, 4 de Agosto de 19 17.—El Presi-

dente accidental, Arturo Soria.— El Dipu-
tado Secretario, Carlos Merino.

De Igual beneficio disfrutan las demás

oaas de ia Augusta Rea! Familia.
La subasta se celebrará, con arreglo a

la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el

día 12 de Septiembre próximo, a las once de

la mañana, en la Casa Palacio de laDiputa-
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

D putacíóa proYincíal
Modelo de proposición

Sección de Fomento.— Negociado 1.° D.N.N., vecino de...., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diario

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos ydemás antecedentes con

arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta eiacopio y machaqueo de piedra para la

conserv ción del firme de las carreteras de

Valdemorillo a Chapineiía y Estacióa de
Hoble o a Ca^as de Navas del Rey, se com-

promete a tomar a su cargo dicho servicio,

con estricta sujeción a las condiciones fija-
das, por la cantidad de

La Diputación provincial, en sesión de
30 de Junio último, ha acordado contratar

en pública subasta el acopio y machaqueo
de piedra para la co servación del firme de
las carreteras de VaMemcrillo a Chapine
ría y Estación de Rob^eio a Casas dé Na-

ración

Servirán de tipopara la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-

te se calcula en 10.406,52 pesetas.

vas del Rey, con arreglo al presupuesto
'

ypliegos de condiciones facultativas yeco-
'\u25a0'\u25a0 ñómicas que se hallan de manifiesto en

ks oficinas de esta Corporación, Sección
yNegociado arriba expresados.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de ti." clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100

asciende a 520,33 pesetas, en metálico o
su equivalencia en efectos públicos alprecio
medio de la cotización oficial del día an-
terior al en que se constituya. También
se admitirán come fianza, con arreglo a

lo establecido en el Real decreto de 24 de
Enero de 1905, los créditos reconocidos y
liquidados a favor de los acreedores direc-
tos de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos aprobados
y sean dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

Ellicitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 526,47 pesetas.

La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
12 de Septiembre próximo, a las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre

sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil
'*',' o del Diputado provincial en quien al efecto

delegue, y el que designe la Corporación.
Servirán de tipo para la subasta los pre-

cios fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 10.138.43 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arregle al artículo 17
de la citada instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de h.* clase, la cédula

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al contratista en la forma que se i ja
en los pliegos de condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo

fijado;pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
—El Pre-

sidente accidental, Arturo Soria.
—

ElDipu-
tado Secretario, Car os Merino.

(E.—297.) Modelo de proposición

La Diputación provincial, en sesión de

30 de Junio úitino, ha acordado contratar

en pública subasta e' acooío y machaqueo

da pieira pira la conservación del firme d.
las c rreteras de \u25a0 aeches a Pozuelo del Rey

y Meco a los S mtos d:la Humosa, cor;

arreglo al presupuesto y pliegos de condi-

ciones facultativas y económicas que se ha
lian de manifiesto en las oficinas de esta
Corporación, Sección y Negociado arriba

D.N.N.,vecino de...., que habita en....,

enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Ma iridyBoletín Ofi-
cial de la provincia, y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de piedra para la
conservación del firma de las carreteras de

Pozuelo del Rey yMeo a los Santos de la
Humosa, se compromete a tomar a su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, por la cantidad de ....

personal del proponente y el documento
Ique acredite haber consignado en la Caja
ICentral de Depósitos o en la de esta Corpo-

ración el 5 por 100 del importe del presu-
: puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-

de a 50,:>,92 pesetas, en metálico osu equi-
valencia en efectos públicos al precio meaio

de la cotización oficial del día anterior ai en
que se constituya. También se admitirán

como fianza, con aireglo a loestablecido en
elReal decreto de 24 de Enero de 1905, los
créditos reconocidos yliquidados a favor de
los acreedores directos de la Corporación,

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean r.040, 65 pesetas.
expresados.

La subasta sí celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
12 de Sept embre próximo, a las once de la

mañana, en la Casa Palacio de la Diputación,
piaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-

dencia del Excelentísimo señor Gobernador
\u25a0civil o del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisay llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—29Ó.)

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se

satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.— El Pre-
sidente accidental, Arturo Soria.

—
ElDipu-

tado Secretario, Carlos Merino.
ración
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Modelo de proposición
D.N.N., vecino de..., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficialde ia provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca apública subasta
el acopio y machaqueo de piedra para la
conservación del firme de las carreteras de
la general de Extremadura a Boadills y ge-
«-ral de Andalucía a la de Extremadura,
se compromete a tomar a su cargo dicho
oer-icio, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, por la cantidad de

Se da cuenta de otra proposición que di rasión y se acordó pase a las Comisiones de
Beneficencia y Persona!.

Se da lectura de Ja siguiente ps oposi-
ción:

miento, yque de ellos sólo uno o dasrresponde a esta Diputación su sosias^*to, por ser los únicos que soa de la proy*
tía de Madrid, los Diputadas que suscribetienen el honor de proponer a la Excelent*sima Uiputacióa se sirva aeordar:

ce asi

«A ia Excelentísima Dbutación provin-
cial: La hermosa iniciativa de una noble se-
ñera de erigir un monumento al Sagrado
Cerazóa de Jesús en el Cerro de los Ange-
les ha encontrado eco en todo el pueblo es-
paño), siendo prueba del caso que la sus-
cripción iniciada para allegar íondos para la
grandiosa obra alcance ya centenares de
miles de firmas, entra las que se cuentan
desde las de S. M. el Rsy y toda la Real
Familia hasta la de las más modestas elasis
de ia sociedad.

Como el fin que se proponen los ejecu-
tores ds Ja idea es, ea primer térmiao, «una
impetración ardiente por lapaz de Europa»,
ycerno el referid© monürntnto se ha de
levantar en esta pr.-incia, la Diputación
provincial de Madrid no puede aparecer in
diferente ante el caso,sir¡o que tiene qu* mi-
rarlo coa particular agrado; por loque, de-
biendo figurar en la suscripción, el Diputa-
do que suscribe suplica a la Exce entfsiroa
Diputación se sirva acordar con destino a
la obra de erigirun monumento al Sagrado
Corazón de Jesús en el cerro de los Ange
Jes, contribuya con la cantidad de 500 pe
setas, que se entregarán a la Junta organi-
zadora pa-a tal fin.

«En todos los Regimientos del Ejército
español hay coasig^da una cantidad para
un Maestro da esgrima; pero como ia ca-
rencia de Maestros es grande, esa cantidad
vuelve a laCaja del Cuerpo. Teniendo cada
Regiaaiento un profesor de esgrima, 1* cul-
tura física tendría mayor desenvolvimiento.
Sstos Profesores de esgrima padríaa muy
bien ser los asilados del Hospicio. En este
Centro oficial de caridad suelen dar a los

i.' ©irigitse ai Excelentísimo señor G&.beraador de la provincia oa qaien proceda
para que los enfermos de lepra que no e_i¡
ga su mantenimiento a esta Dip_taciés
sean trasladases a sus respactivas provincias
o puestos a la disposición de las Autorid,.
des de las mismas; y

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero aIvirtiendo que será de-
sechada toda proposición que no exprese,
escrita en letra, la cantidad en pesetas y
céntimos.)

asilados ua oficio cualquiera, a elección dé
íes propios asilados. Habiendo una c ase de
esgrima en el Hospicio, llegado el momento
de que el asilado fuese a haesr su servicio
militar,y habiendo hecho sus estudios y
prácticas de esgrima, se les extendería uh
eertificrdo de aptitud para la enseñanza de
la esgrima, cen lo cual tendrían sa vida re-
suelta, pues aparte de los haberes que per-
cibieran como militares, ellos percibirían la
cantidad asigaada para el Profesor de es
grima, sin perjuicio de que ea horss fran-
eas de servicio estos muchachos pudieran
ejercer la enseñanza de la esgrima alos par
tíeulares.

2." Contratar con cualquiera de las ¡e
proserías establecidas en la Nación ei ses.tenimiento, tanto ahora como en lo sucesU
\u25bco, de los enfermes de esta e¡ase q.e mser de la provincia hayan de ser sostenida»por la ©iputacién de Madrid, disponieadí
después igualmente que los pabellones 9ca.pados hoy por los leprosos se dediquen al»h*spita!iza.ióa de enfermos de otras afec-ciones.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-296.)

Sesión de 27 de Enera de 191 7 Palatío de la Diputacióa, a 27 de Enerede 1917.— Fidel Fernández.— Luis Sanz.-.
Tonbio Fernández Morales »

(continuación)
A continuación quedaron aprobadas los

siguientes dic amenes: Quedó tomada en consideración y seacordó pase a la Comisión de Beaefi.
cencía.

ElSr. Fernández Fuentes: Dos palabras
para expresar mi recoaocimiest© psr eltestimonio de afecto recibido de la Diputa-
tíóa con motivo de la pérdi la de mi inol-vidable madre. El cariño de madre es delos más grandes que hay sobre la tierra;
por tanto, es infinito mi reconocimiento á
todos vosotros por vuestra expresión depésame coa motiva de pérdida tan doloresa
e irreparable para mi Ruego conste ea acta
mi gratitud por las manifestaciones hechaj
por vosotros en la sesión anterior y eterna-
mente es quedaré reconocido por" este tes-
timonio de afecto.

Proponiendo se desestime la instancia de
D. Felipe Sáachez Granja, veciao de Pe-
ñalver (Guadalajara), en solicitud de que se
le conceda un asilado del Hospicio para alo-
jamiento en su domicilio, puesto que el so
licitante no reúne la condición primera de
las del externado, que exige tener su resi •

De todas maneras, coa este proyecto
skmpre se haría algo en pro de la mejora
de la raza, al mismo tiempo qae se le pro-
porciona a los acogidos en el Hospicio un
medio decoros© de vivircon una profesión
que solamente por el ejercicio _e ella en sí
los dignifica ylos eleva de categoría social,
pues que la práctica de U esgrima hace que
los nervios se templen, contiene a los im-
pulsivos y da empuje a les linfáticos.

Palacio de la Diputación, 27 de Enero de
1917.—Manuel de Carlos.»

ElSr. De Carlos: No bajo ei aspecto de
la fe religiosa, sino teniendo en cuenta que
es obra de carácter público que ha de reaii
zarse dentro de la provincia, que la idea es
impetrar la paz europea, aparte de otros
beneficios que pueden venir con una digni
ficación del Sagrado Corazin de Jesús, de
tenerlo tan próximo a la capital d.España,
es por loque cree que debe temar parte en
esta obra la Diputación, la cual está obli-
gada por Ja ley al tomento de ios intereses
morales y materiales de la provincia.

La Diputación acordó tomarla en consi-
deración y qae pase a la Comisión de Ha
elenda.

dencia en esta provincia

ídem sj eleve a definitivo el ingreso inte-
rino de las acogidas del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes Justa Raiz Zúñiga,
Eulalia y Antonia Gonzalo Martín, Maríí
Crespo Alboz, Juana Calderóa Gómez, Jo-
sefa Redondo RiqseUe, Angeles MoraNuevo, Nicasia Hernández B?asco, Genove-va Gómez Mar t/aez y Mar/a y Carmen Jl-
mérjez Caballero.

Y ceme Ja práctica de la esgriaaa lleva
aneja ia cortesía y la honrad*., los que undía fueran criaturas abandonadas del cari-
ño de los suyos se encontrarán desenvol-
viéndose en la vida en un a sabiente da ca-
ballerosidad y serán valientes, que siempre
fueron valientes los caballeros, puesto que
el valor es, en la mayoría de los casos, un
resultado de la educación.

ídem la aprobación de las pliegos de con-diciones para contratar por subasta los su-
ministres de telas, ropas, material de calzade, mercería, alpargatas ypapel de impren-
ta con destino a los Establecimientos pro-vinciales, durante el presente año, y consajeción a los precios tipos fijados par esta
Comisión en ias respectivas rebelones.11

El señor Presidente: Loqae ha hecha 1»Diputación era ua deber del eariña y de la
amistad qae nos une coa S. S. como coa-
pañero y colaborador de todos nosotros.
Constarán en acta las manifestaciones de
su señoría.

El Sr. Fernández Morales: Supongo que
la toma ea coasideraeón n© prejúzgala
que se votará en su día.

Ei modo de Jlevar a la práctica este pro
yeeto es sencillísimo. En tres años, cuatro
como máximum, ua muchacho msdiaaa-
raente dotado de facultades, con trabajo
constante, puede llegar a formarse como
Maestro de armas. Y puesto que ia Diputa-
ción es la madre de esos pobres mucha-
cnos, teñiría la satisfacción de darles un
meaio mas de vivir aecorosa y honrada-

Se da lectura de ia siguiente preposición El Sr. Soria: Ruego a la Diputacióa
acuerde conste en acta sa sentimiento por
la muerte del ilustre pinter D. Alejandre
Fearant, une délos hijos más preclaros y
esclarecidos de Msdrid.

«A la Excelentísima Diputacióa provin-
cial de Madrid: Ea consideración a las que-jas producidas en eíiíereates ocasiones porlos Profesores Médicos del Hospital de San
Juan de Dics, respecto a ios Alumnos in
temos del mismo, cuya actuación es nate-

RUBSOS T PRESUNTAS
Se da cuenta de la siguiente proposi-

ción: La Diputación acuerda conste ea acta ss
sentimiento con motivo de la muerte del
ilustre pintor ©. Alejandro Ferraat, hijeae
Madrid, y que se comunique a la familiadel finado el acuerdo de la Corporación.

ElSr. Soria: Ruego a la Presidencia se
dirija particularmente ai nuevo Director de
Administrados loCi*Í. Sr. Balaunde, cuyas
condiciones de actividad y celo han sid»
apreciadas y agradecidas por la Diputación,
suplicándole que, a ia maycr brevedad po-
sible, se tramite la excepción de subastapera contratar los acopios de piedra coa
destino a los camiaos provinciales, coa
objeto de proceder a la reparación de di-
chos caminos cuanto antes.

Ruego asimismo ai señor Presidente de
ia Corporación qU2) ostentando la doble
investidura de Presidente de la Diputación
ySenader del Reino, haga oir su voz en el
Senado cuando vuelvan a discutirse los
presupuestos del Ministerio de la Goberna-
ción, en lo referente al pian nacioial para
la construcción de redes telefónicas provin-
ciales, con objeto de que pueda empezarse
la construcción de la red telefónica provin-
cial de Madrid en plazo breve, puesto que
el provea© está a punto de ser terminado
por les funcionarios de Telégrafos, y está

«Excmo Sr.: Dada la complejidad de ser
vicios de ¡a Imprenta provincia!, yque para
que ios trabajos que ea la misnu se encar-
gan por las diferentes dependencias de laCorporación no sufran retrasos algunas ve-ces lamentabies: El Diputado que suscribe
tiene el honor de proponer a la Excelentísl
\u25a0a ¡diputación provincial que, previos losinformes necesarios, tanto de ia Comisiónde Beneficencia como de la de Gebierno in-terior, se sirva acordar:

ñámente deficiente por multitud de causas
conocidas de todos ios señores Diputados
los que s-seribta tienen el honor de proponer a la Corporación que, en consonan
cía coa los diferentes informes emitidos por
el seaor Decano del Cuerpo Médico- Par*»a

mente

Ea su consecuencia, elDiputado que sus-
cribe tiene el honor de proponer a la Exce-
lentísima Diputación qua, a título paramen-
te gracioso, se confíe ai notable Profesor de
esgrima B. Ángel Lancho la easeñanza a
seis acogidos del Hospicio en su sala de Ar-
mas, cuyos asilados serán elegidos entre los
que cu nten de catorce a ditz y seis añosde edad.

céutico de 1* Beneficencia provincialy Visitadores del Establecimiento, acuerde'con
vocar separadamente a oposiciones especia-
les de Alumnos internes para diche Hospi-

Que Ja Imprenta proviscial, auHqHe se
encuentre instalada cual hoy lo está en elHospicio o se trasladase por conveniencia
a cualquier otro EsUbiecimieato p.ovincial,
siempre dependerá directamente de Secre-taria, por cuyo conducto han de valerse to-dos ios establecimientos y dependencias pa-
ra los encargas oficiales de impresiones.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Ul, estudiando también y poniendo en
práctica las med das conducentes a que se
mejore el servicio que prestan les referidos
fuocionarios.-Pa acio de la Diputación a
27 de Enero de 1917._F.del Fernandez

—
Luis i>a_%.—ToriDio Fernández Morales »El Sr. Fernández Morales: Yo quisieraque, caso de que se pudiera, tomáramosacuerdo en esta misma sesión, va que faltanpocas sesiones para termiaar el presea eperiodo y ea breve aabrá que convocar opo-
siciones para Alumnos internos.

El servicio no puede continuar en la for-ma que está y, en cambio, la reforma pro-
puesta daría resultado. F

Palacio de la Diputacióa, 17 de Enero
de 1917.— Luis Mazzantiai.— Carlos Me-
nno.»

La Diputación acordó temarla en censideración yque pase a la Comisión de Beae-
cencía

Se da lectura de otra proposición, quedice así:

«AlaExcma. Diputación provincial de
Madnd.-Tenieado en cuenta que por la
Autoridad gubernativa se envían cuantos
enfermos de lepra s©* recogidos en estaCapital al pabellón de leprosos qae existe•nel Hospital de San Juan de Dios, ascen-diendo a once los qu; se encuentran acogi-
dos en la actualidad en dicho Istableci.

Madrid, 27 de Enero de 1917.—ElBMpu-
tado, Aadrés de Goitia.»

La Diputación acordó tomarla ea consi-
deración y que pase a las Comisiones de
Gobierno interior yBeneficencia para su es-
tudio y dictamen. Seguidamente quedó tomada ca «oaside-
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bada ya lapartida correspondiente co-
wnsignación por la Diputación .
señor Presidente: Por loque se refiere
acopios de piedra aara la reparación

is caminos vecinales haré las oportunas

anes persoaalmen'e cerca del nuevo
ctor de Administración local, y espero
despachará el expediente a la mayor

edad porque ha de redundir grande-
te en beneficio de la Diputación, toda

Merino para eneargar'e de este asunto,

quien inmediatamente escogió uaa sección
de acogidas que asistió a la fiesta.

al Ayuntamiento para su censara, examen
yaprobación las cuentas de fondos munici-
pales de esta Villa de ios ejercidos de 190®
al 1915, ambos inclusive, las cuales quedan
expuestas al público, por término de quin-
ce días, para que las mismas puedan ser
examinadas por cuantas personas lo de-

tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Le que se anuncia al público en cumplí-
miente a lodispuesto en el art. 29 del Rea!
decreto e Instrucción de 24 de Enere de
iqo5, para la contratación de servicies pro-
vinciales y municipales.

Es ioúaico que sé, y tenga la segaridad
el Sr Rechi que si hubiera llegada alguna
comunicación en tal sentido, inmediata-
mente la hubiera comunicado a la Diputa-
ción. seen. Madrid, 30 de Julio de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

ElSr. Pi y Arsuaga: Para rogar a la Pre-
sidencia se sirva averiguar dónde está ana
proposición pidieado se constituyese uaa
Comisión pira estudiar los pliegos de las
subastas, pues en la última reunión de a
Comisión de Beneficencia nos hemos en-
eontr ido algunas deficiencias que podrían
subsanarse si funcionan tal Comisión. Si
se hubiera extraviado, ruego me lo diga, y
la reproduciré.

Valdelaguna, 26 de Julio de 1917.
El Alcalde,

Florentino Pascualvez que los acopios se paáián conseguir

cea mucha más facilidad y economía per

concurso © administración directa qae por

subasta. Respecta a la red telefónica p r©

\u25bcinrial, comoarto 'os amores que ht puesto

el Sr. Soria en este asante, porque entien-
de* que es ana necesidad grande para la

provincia ds Madr'd. que ha de reportar

muchísima utilidad a todos los pueblos que

la integran, por lo c al, aparte las genioaes
persoasles cerca del señor Direeter de Co-
rrees y Telégrafos y del señor Ministro de

la Gobernación, he de hacer caanto pueda

para qae se apruebe el plan general en el

Senado.
Ei Sr. Fernández Morales: Ruego que

en la sesión inmediata se traie^ por los Le-
trados provinciales una relación de la sitaa

-

(Núm. 3.130.) (E.-3i5.)
(Núm. 3.105.)

VILLAVICIOSADE ODÓN

Por la Guardia civil del puesto de esta

Villase ha hscho entrega en el día de hoy,

cea el correspondiente atestado, de ua tere

negra, señalado coa ei número 89, de unos
cuatro años, a cuya res, que preseataa
muerta, tuvieron necesidad de darle muer-
te par ser brava y haber acometido a la
pareja de la benemérita.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en ses ón del 6 del corriente, anun-
ciar subasta pública para contratar la ena-
jenación de diferentes objetos precedentes
de exhumaciones de los Cementerios mu-
nicipales, en los prados tipos que se seña-
lan en les pliegos de condiciones facultati-
vas y cuyo valor asciende a 3 837 pesetas.

El Sr Richi: Para adherirme al raegs>
del Sr. Pi.Ea la última reaaión de la Co-
misión de Beneficencia huba algunas difi-
cultades para la formación de los pliegos,
pues ea las relaciones remitidas por los Di
rectores de les Establecimientos aparecían
algunos artículos con precios diferentes.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastantead©
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional lacantidad de 191,85 pesetas
enla Caja general de Depósitos y Amortiza-
ción, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
triomunicipal establecido, fianza que le será
devuelta al formalizarse el contrate corres-
pondiente.

i_o qae se anuncia eneiBoletín Oficial,

a fia de que el que ac edite ser dueño pue-
da recoger de esta referí >a Alcaldía ei im-
porte de la venta de repetida res.

£1 Sr. Merino: Para abundar ea las mis
mas razones que los Sres. Pi y Richi. Ss
trata da ua servicio importaate, yla Comi-
sión de Beneficencia debe teaer los antece-

dentes necesarios para hacer los pliegos de
condiciones cea la debida uaidad ea los
precies.

Villaviciosa de Odón, 27 de Julio de

1917
El Alcalde,

Emilio Menead ez.
(O.-78.)

don actual del pleito referente a los solares
del antiguo Hospital de San Juan de Dios;
que se diga si s^ ha pedido la oportuna au-
torización para vender los terrenos del an-
tiguo cementen© de la Puerta de To'edo
que pertenecen a la Diputación, y asimis-
mo en qué estado se encuentra el asuito

de la venta de la casa de Fray Ceferino
González, que se ha sacado a subasta dos
veces, y cuyo sostenimiento cue ta actual-
mente más que Sos ingresos que proporcio
na; por locual es coaveaiente se proceda
a su venta cuanto antes.

El sen -.«\u25a0 Presidente: Se traerá la relación
que so'icita el Sr. Fernández Morales, y se

procurará acelerar la venta de la casa de
Fray Ceferiao González. Respecto a los te

rresos del antiguo cementerio de la Puerta
de Toledo, no se trata só'o de pedir ia au-
torización parafta venta de los mismos, sino
que es necesaria una tramitación especial
para poder llegar a ese resultado, porque
hay es aque'los terrenos ua osario y cadá-
veres que es ecesario trasladar para poner
los terrenos en condiciones de que puedan

(Núm. 3.100,)

MÓSTOLES

El señor Presidente: La proposición del
Sr. Pi y Arsuig3 es de graaiísima impor-
tancia, y crea que sobre ella debe resolver
rápidamente ia Diputacióa. Así, pues, pre-
pongo que se acuerda, desde luego, consti-
tuir esta Comisión que podrá estar forma-
da por el Sr. Pi y Arsuaga, en concepto de
Presidente, come representante de la Dipu-
tación en las subastas, ypor los señores Vi-
sitadores de los establecimientos, por ser
les que más directa intervención tienen en
estos asuntos; facultáadose además a esta

Comisión para comenzar a funcionar desde
luego, y disponiendo sea permanente con
la sustitución de las actuales Vocales por
los Visitadores que la Comisión provincial
designe, cuando ésta sustituya en sus fun-
ciones a la Diputación.

Forarado an presupuesta extraordinario
para los gastos que oeasioae Ja construcción
de caminos vedares, cuota correspondien-
te a este Municipio, se expone al público
por quince días, ea la Secretaría del Ayua-
tamiento, a los efectos reglamentarios .

La subasta se verificará el día 18 de
Agosto de 19 17, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,
bt jolapresidencia del Excmo. señor Alealde
o de quien al efecto delegue, y con las for-
rsali'áades del artículo 17 de ia Instrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán durante
elplazo de media hora ante la Mesa a estes
fines constituida.

Los pliegos de condidones y demás ante-
cedentes rdativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a

Móstoles, 26 de Julio de 1917.
El Alcalde,

Tomás Lorenzo.
(Núm. 5087.)

COLEGIOS
BE

lustra Señora to la film
doce, todos los días no feriados que medien

Calle de Francés Rodrigue-. (Dehesa de la
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el rem \u25a0;

tante de realizar con los obreros que ocup

en la obra d contrato prevenido en elReal

Villa.)
La Diputación acordó de conformidad

con lapropuesta del señor Presidente . En dichos Colegios se subastarán dos
muías de deseche, ei día 13 del actual, a
las once de lamañans, pudiendo verlas allí
todos íos días, de tres a cinco de ia tarde.

sacarse a subasta.
De todas maneras se hará loposible para

c©nseg_ir dicha finalidad, y se pedirá tam-

bién la autorización para vender Jos terre-
nos, demostrando que son de la Diputación,
extremo sobre elque no cabe duda.

El Sr. Richi: Recientemente se ha cele-

ElSr. Chavarri: Hoy, que por primera
vez asisto a la sesión después de la inmensa
desgracia por la pérdida de mipadre, quie-
ro expresar a la Diputación mi reconoci-
miento por las frases de elogio que a aquél
dedicó y por el acuerdo adoptado en la se
sión de t_ de Noviembre. Por elloguada \u25a0

ré un eterno y profunde reeoaocmieato.
El señor Presidente: Lo mismo que dije

antes al coatestar a las manifestaciones del
Sr. Fernández Fuentes be de dar por re-
producidas ahora, añadiendo, respecte ai
Sr. Chavarri, que a ello venía obligada la
Diputación por tratarse de persea* que
además reunía la coadición de haber sido
representante ea Cortes por Madrid, fué
Presidente de la Junta dd Censo y con su
amistad se homaron los señores Diputados.

Yns habiendo más asuntes de que tra-
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, que firman el señor Presi-
dente y Diputados Secretarios que certifi-
can.

—
El Presidente, Alfoasa Díaz Agero.

Les Diputados Secretarios, Pablo de Bergia
y J. Zambraaa.

decreto de 20 de Junio de 1902
El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho por ei rematante a los fondos mu-
nicipales dentro de ios diez días siguientes
al en que se le notifique la adjudicación
definitiva.

Madrid, dnc© de Ageste de mil nove-
cientos diez y siete.

El Director.
(A—395)

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artíc _1 -> 29 de laInstrucción de 24 de Enes.)

a. 190?, so se preseató coatra la misma
reclamación alguna.

brado en ei teatro de la Princesa por unos
aficionados una funciór en obsequio de los
asilados de establecí asientos benéficos, y
tenga noticias de que existe el propósito de
celebrar otra función para proporcionar un
rato de so az a los asilados de otros estable-
ara entos de ia Diputación, co no el Asilo
de las Mercedes, por lo cual ruego a la
Presidencia que no deje de coadyuvar a la
obra si ss realiza, por tratarse de una fiesta
de cultura y de esparcimiento para nuestros

asilados
El señor Presidente: La primera notida

de este asuao la tendría por elSr. Richi, si
,no hubiera ,eído en un periódico lanotida
de que unos aficionados darían represeata-

AYÜNTiMíENTO BE MIB1IB

SECR-TAKÍA

Esta Excelentísima Corporadón ha acor-
dado, en sesióa de 20 del corriente apro-
bar los pliegos de condidones de la subasta
que intenta celebrar para contratar Ja *d-
quislción de 98 uniformes de piño páralos
individuos del Cuerpo de la Guardia muni-

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 30 de Julio de 1917,

ElSecretario
F. Ruano.

Modelo de proposición
cipal

Los expresados pHsgos de coadiciDnes se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anundo aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuye
plazo podrán presentarse cuantas redama-
dones sean procedentes centra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se

(que deberá extenderse en papei timbrado
del Estado de laclase 11.", y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a ia subasta de
enajenación de objetos procedentes de
exhumaciones»).

dones en el Hospicio y en el Asilo de las
Mercedes; pero por nadie se hizo gestión en
tal sentido. '^yun^mieirtos

D..., que vive..., enterado de las condi-
dones de la subasta en pública licitación
para enajenar diferentes objetos proceden-
tes d- exhumaciones de ios Cementerios
municipales, anunciada ea el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día ... de ... con-

drid tuve la atendón de decirme que asis-
Posteriormente el señor Alcalde de Ma

-
tieran unos cuantos acogidos del Hospido
a presendar uaa representación en el Asilo
de la Paloma, y entonces me dirigí al señor

A los efectos reglamentarios han sido ren-
didas por los cneatadantes y presentadas

VALDELAGUNA
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forme en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicha adquisi-
ción con estricta sujedéa a días, por (aquí
kproposición en esta forma: los precios ti-
pos ©con el aumento de

—
tanto por dea-

»o, en letra— en los predos tipos).

ai Secretaría, pende a virtud de reparti-
miento la demanda de de-uncia formulada
por el Procurador Boa Luis García Ortega,

veintiséis de Julio de milnovedentos die»
siete. yderecha entrando, con el solar nú-

mero 4, de Ja propiedad de doña
Lcrenza y Doña Petra Moreno;
izquierda, la casa número 8; y
espalda, con los corrales de la Vi-
lla; sale a subasta en el precio
convenido de cuatrocientas diez y
seis mil seiscientos sesenta y seis
pesetas sesenta y siet- céntimos.

Miguel Ciudad
en aeeibre del subdito francés Monsieur RISecretario,

César del P0zo
(C-130IJoseph Le Vavassear, Vizconde de Le Va

vasseur, sobre extravíe de c'nce obligacio-
nes hipotecarias de la Compañía de les Fe-
rrocarriles de Madriia Zaragoza y a Ali
cante de quinientos francos de valor nomi-
eal cada una, al tres por ciento de inte-
rés, números 325.79,— 556,960— 618 998
—734829—894723, cuva demanda ha
sido estimada o©r proveído de 4.s de Ju-
nio último, dictado por la Sala primara
de le civil de la Audiencia Territorial de
esta Corte, maad do ejecutar per otra de
d'cho Juzgado de treínt» v ana d- Julii si
guente, habiendo e acordado se publiqee
en los tres periódico* oficiales d * esta Cor-
te, a fia de que el tenedor de ellas pueda
comparecer en el término de nueva días a
ejerc'tar sus derechos; qu« se pe-¡;a en ce
nociwiento de 4icha Comtañía Ftrrovla- ia
para qu«. se sirva retener el espita' y los in-
tereses e cupones de las cinc» obligaciones;
qae se dé tamb'én con^cimi-nti de la de-
aaacia a la Junta Sin lie! del Co'esio de
Agentes d 2 Cawbie v Balsa de esta Corte
para qae se si-va disponer se Sje el corres-
pondiente avise ea el nblói de edictos ea
e mismo día o ea el inmediato, anuncie
al abrirse la Bo'sa la denuncia hecha y
avise a las demás Juntas de de L
na -ion, cump ¡endo lo q'ic previene los ar-
tículos 550 y 559 del Código de Comercio.
en reisción con los 547 al 566 ds dicho
cuerpo legal, cuvo* autos se tramita* en
expediente de jurisdicción voluntaria s?gún
prescribe el artículo mi! ochocientos ©nce
de la ley de Enjuiciamiento civil,sis per- I
juicio de que coma ordena e!mil ochociea- j

(Núm. 3.101.)

(Fecha y firma dd proponente.)

(Núm. 3.131.) (E.—314.)
JUZGADOS MUNICIPALES

SANTANDER
Para cayo remate, que tendrá lugar

en este Juzi¡ado, calle dal General Castaños,
número uno, se ha señalado ei día tres de
Septiembre próximo, a las once de su ma-
ñana; establecié idosa cr>ene coaiieioaes:

Ea el juicio verbal civil seguido ea t\
Juzgado municipal del dist ito del Este
instancia de Don José Vfzcaíro y Sánchez
centra Don Eusebio Beamonte y ChichanV
se ha dictare sentencia, cuyos encaben.
miento y parte dispositiva son del siguieate
tener literal:

fililíJUIi
JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA Que no se admitirán postaras qae no cu-

bran las dos terceras partes de expresados
tipos.UNIVERSIDAD Sentencia.

En virtud de previdencia dictada en 30
de Julio último per el Juzgado de prim ra
instancia del distrito ?le la Uaiversidad de
esta Corte en los sutes seguid? s por el pro-
cedimiento sumario de la ley Hipotecaria a
Instanda del Procurador Pérez Martín, en
nombre de Den Antonio López Sáitiz, con-
tra Don M*guel Moran Rodríguez y su es
posa Doña Julita Crespe Gut'érrfz, se pone
en venta en pública subasta per término de
veinte días Ja finca hipotecada, que es ía

siguiente:

Que para temar parte ea lasubasta habrá
de consignarse previamente en las mesas de!
Juzgado o establecímisHto desfinado al efec-
to, caaado menos el diez por cieate de
aquellos t pos.

En la Ciudad de Santan 1er, a d'ez y seis
de Junio de mil novecientos diez y siett
vistos ante el Tribunal municip.l del dis-
tritodel Este, formado por el señer Jua
B.n Enrique Alonso a Ig.esias y h__ sea0.
res Adjuntos Doa Casto Arpide Prad ra »
Don Ignacio Portillo Echevarría, los pre.
sentes autos de juicio verbal civil s pide,
entre partes: de una, come deman Jante,
Don José Vizcaíno Sánchez, mayor ds edad
militar retiñió y de esta vecind é, y de
otra, co^io demándalo, Don Eusebio lea-
monte Ch'charro, mayor de edad, indus-
Tiai (en rebeldía), sobre extinción de um
obligación haoida entre partes, según ceas
ta en la demanda.

Q ie el precie del remate habrá de con-
signarle en el plazo que se le señale, dentro
de ios d'ez días siguientes al de la provi-
dencia aprobando la liquidación de car-

Qua los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, están de ma-
nifiesto ea la Secretaría del infrascrito, con
los cu-sles deberán caaformarse los licitado-
res, sin que teagan derecho a exigir ningu-

fas y

Una casa en el casco d? la ciudad de Za
mera y su calle de Balborraz, nú
meros treinta y cuatr® y treinta y
seis, con una extensión superficial
de doscientos diez y echa metros
cuadrades, de planta baja y prin-
cipal con sobrado, y ItaHa: per la
derecha, cen casa de Dea Marta
no Cabré e; izquierda, cen stra
de herederos de Doa Lais Iglesias,
yespalda, con casa de Don Pedro
Martínez y Bon Fern ndo Cani-
llas, hoy sus herederos, y muralla
antigua.

nes otros

DJdo en Malria, a tres de Agosto de mil
novecientos dtez y siets. Qus debemos declarar y deparamos ex.

tin.guida Ja obligación que Don José Vizcaí-
no Sánchez coBtr-jo con Don Ensebio Bea-
monte Ch charro por virtud de las deman
das que contra él interpuso citado demafl
dado en el Juzgado municipal del Centro,
de Madrid, cerno asimismo la cue puedi
tener con los cesionarios, herederos o re-
presentantes del acreedor demandad©, j,
en sa consecuencia, mandamos soálcela re
tención que aun sufre en su sueldo ei actor
y se le etreguen las cantidades retenidas j
existentes en la I_teivención de H tienda
de esta provincia des ie Octubre de mil!»•
vedemos ooce; imponiendo ai demandado
tedas las costas de este ju ds.

FaL'amo?:

José Soler.
El Secretario,
Juan P. Pérez.

fA—394.)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Doa Miguel Ciudad y Villalón, Juez de
primera instancia e instrucción de San

tos diez y siete de la misma se haga conten
ciesa el expediente. Lorenzo del Escorial y sa partido.

Elremne terdrá Jugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado el día diez da Sep-
tiembre próximo, a las diez de ia mañaaa,
bajo las siguientes condiciones:

Ea su virtu1,a 'os fines acordados v para
su iasercióa en «1Boletín Oficial de esta
previnoia, asstorizo el preseate edicto en
Madrid, a primero de Agosto" de mil aove-

Hago saber: Qoe para hacer efectivas las
responsabilidades impuestas a Anselmo Fer
nández Pascual, vecino de Hcyo de Pina-
res, en expediente d•

multa que se le sigue
en este dicho Juagado con el núm. 13 de
1914 por pastoreo abusivo en el monte
Agudillo, de los propios de Robledo de
Chávela, se saca a Ja venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción atipo,
la siguiente finca:

Primera.— Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de quince mil pesetas

pactada per las partes ea la escrl
tura.

cientos diez y siete.
EJ Secretario,

P. S.,
Pablo Gómez Fraacés.

(D-73>
Así por esta sentencia, que será H&tifica-

da a] demandada rebelde en la forma qae
establece el artículo /óg de Ja iey de Enjui'

ciamienta civil,lo pro uncíamos, manda-
mos y firmamos.

—
Enrique Alonso.— I.

Portilla.— C Arpide.

Segunda.— No se admitirá postura alguna
inferior, y les l'citadores deberán
censigasr previamente el diez por
dente cuando meaos del indicado

CHAMBERÍ
Don José Soler y Duroni, Juez de primera

instancia del distrito de Chamberí de esta

Una herrén al sitio de Va'deloriga, en ju-
risdicción de Hoyo de Pinar s, de
caber en sembradura cuatro fane
gas de cent no, y linda: al Sa'ien-
te, con huerto de francisco Mar-
tín; al Poniente, Mediodía y Nor-
t.", con terreno de vlla; tasida en

Tercera —Los autos y la certificación del
Registro de la prepiedad a qae se
refiere la regla cuarta del artículo
i3ide la ley Hipotecaria están de
maeifiesto en esta Secretaría; en-
tendiéndose qae todo hcitador
acepta como bastaste ia titulación,
yqee las cargas y gravámeaes aa
teriores y las preferentes al crédi-
to del actor continuará» subsisten

tipo
Corte
Per el presente edicto se hace saber que

para hacer pago a ia Compañía anónima
«La Papelera Española» de cantidades que
I;es en deber Doña Ana de la Cortina
Fuentes, se ha acordado, ea el juicio ejecu-
tivo incoado al efecto, la venta en pública
primera subasta de las siguientes fies:

Ycon el fin de que la preinserta sea'
tencia sea notificado por edictos al deman-
dado Don Eusebia Beamonte, cayo para-
dero se ignora, expido la presente en San
tander, a veintiséis de Junio de mil nove.
cientos diez y siete.

trescientas veinticinco pesetas.
La subasta tendrá lugar el día treinta y

uno de Agosto próximo, a las doce de la
mañana, y se celebrará simultáneamente en
este Juzgado y en el d: instrucción de Ce-
breros y su Sala de audiencia, siendo con
didones para la venta a= siguientes:

El Secretario,
Castor O. Pacheco.

(C.-i3o.)
Prissera.— Una casa sita en esta Corte, ca-

lle de Larra, núraeio 8;coaipre^-
de una superficie de 884 metros

51 centímetros cuadrados, e ¡uiva

lentes a 11 390 pies y 79 centési-
ma' cuadrados; linda: derecha en
trando, coa la cusa núms o 6; por
la izquierda, con Ja número 10, y
por Ja espalda, coa la Escuela
municipal de la calle de la Flori-
da; sale a subasta en el precio
convenido de doscientas cincuenta

(Núm. 3.113 )
CHAMBERÍ

tes; entend'éa^ose que el remá-
tame Ips acepta y queda subroga-
do en la ¡espoasabilídad de las
mismas, sin destinarse a su extln-

En virtud de previdencia del señor Doa
Eduar 'o de León yRamos, Juez municipal
deí di trito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y eme laza a Alejandro Jue»
Alonso, cuyas demás circunstandas y actual
paradero se ignoran,para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a exinguir Ja pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 524 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pi-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Junio de 1917.
V.' B.-

Eduardo de León y Ramos.

Primera.— Que los licitadores deberán con-
signar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el Kstabiecimien
to destinado al efecto una cantidad
igual al diez por ciento de Ja ta-
sación dada a los bienes, la cual
quedará en depós to como g <r¡n-

tía al cumplimiento de la obliga-
ción, y en su caso como parte del
precio de la venta.

ci'n el precie del remate
Madrid, primero de Agosto de milnevo

dentos diez y siete.
VB.«

El señor Juez de i.*instancia,
José Manuel Puebla.

ElSecretario,
P. S. del señor Unzueta,

Pedro Pérez.

mil pesetas

Segunda.— Una participación de diez doza-
vas partes en la casa número 6 de
la misma calle de Larra; coa-
prende uaa superficie de 697 me
tros dos ceatímetros cuadrados,
equivalentes a 8.977 P'es cuadra-
dos 59 centésimas de otro; linda:

Segunda.— Que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes
de la tasación dada a la finca.

Tercera— Que no ex sten títulos de propie-
dad de narrada finca.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a

IA—396.)
Ei Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2.000.)

Ea el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta Corte, y (Núm. 2 75i.)

IMf.aafl », ma_K_iu»i.
__

'sjUsti). eu~mJ>~,
''


